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A Y U N T A M I E N T O


      DE


        31448 URRAUL-BAJO


      (Navarra)


           ___


Aprobación inicial del Plan Municipal
El Pleno del Ayuntamiento de Urraul Bajo, en sesión celebrada el día 6 de octubre de 2011, acordó aprobar inicialmente el nuevo Plan Municipal de Urraul Bajo.

La aprobación del planeamiento determina por sí sola la suspensión de licencias en aquellas áreas del territorio objeto del Planeamiento cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico vigente. En el expediente del Plan Municipal aprobado inicialmente consta el informe de las áreas afectadas.
Lo que se somete a exposición pública por el plazo de un mes, a contar desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Navarra, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre de 2002 de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Durante dicho plazo el expediente se encontrará a disposición de los interesados en las oficinas municipales, a fin de que puedan formular las alegaciones que estimen oportunas.

Urraul Alto, 10 de octubre de 2011.
El Alcalde.
Fdo: Luis Castillo Santesteban.

